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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación titulado: El delito de usurpación y su afectación al 

derecho de posesión en las invasiones en el distrito de Tarapoto, año 2018, tiene como 

objetivo determinar la incidencia del delito  usurpación en el derecho a la posesión en las 

invasiones en el distrito de Tarapoto, año 2018; El tipo de investigación es básica, su nivel 

de investigación es descriptiva correlacional, la muestra tomada fue conformada por 10 

expedientes judiciales físicos, con decisión judicial de primera instancia, emitidos año 2018. 

De los resultados se pudo concluir que la incidencia negativa de la usurpación en el derecho 

a la posesión, es alta, esto debido a que en el 67% de los procesos, terminan sentencia 

absolutoria, es decir no encuentran responsables a los invasores y por ende no hay 

pronunciamiento judicial sobre la restitución de la posesión por parte de sujeto pasivo, 

mientras que el 17% de ellos termina con sentencia condenatoria, toda vez que, el tiempo en 

que se mantienen despojados o perturbados de la posesión es excesivamente prolongado que 

pueden durar desde meses hasta años, si se tiene en cuenta el tiempo trascurrido  desde el 

momento en que son invadidos, más el tiempo que dura el proceso penal siempre que no se 

haya otorgado el  desalojo preventivo, a ello, hay que sumarle el tiempo que dura un el 

prolongado proceso civil (en los casos que se obtenga sentencia absolutoria). 

 

Palabra clave: Delito, usurpación, derecho de posesión, sentencia, invasión. 
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Abstract 

 

The following research work entitled: The crime of usurpation and its impact on the right of 

possession in invasions in the district of Tarapoto, in 2018, aims to determine the incidence 

of the crime of usurpation in the right to possession in invasions in the district of Tarapoto, 

year 2018; The type of investigation is basic, its level of investigation is descriptive 

correlational, the sample taken was made up of 10 physical judicial files, with a judicial 

decision of first instance, issued in 2018. From the results it could be concluded that the 

negative incidence of usurpation in the right to possession, it is high, this because in 67% of 

the processes, they complete an acquittal, that is, they do not find the invaders responsible 

and therefore there is no judicial ruling on the restitution of possession by taxable person, 

while 17% of them end up with a conviction, since, the time they remain deprived or 

disturbed of the possession is excessively prolonged that can last from months to years, if 

the elapsed time is taken into account from the moment they are invaded, plus the duration 

of the criminal process provided that the preventive eviction has not been granted, to that, 

we must add the duration of a prolonged civil process (in cases where acquittal is obtained). 

 

Keywords: Crime, usurpation, right of possession, sentence, invasion. 

 

  



Introducción 

 

En América Latina la usurpación de bienes inmuebles, terrenos y demás posesiones con 

derecho ajeno, han representado una problemática muy constante ya sea por razones 

sociales, culturales y sobre todo la migración de un lugar a otro en búsqueda de mejores 

condiciones de vida, sin embargo existe en muchos casos que los usurpadores cuentan con 

muchas posesiones, haciéndose de los mismos para comercializar con ellos, tal es el caso en 

Argentina, donde cerca de doscientas personas permanecen en los campos que delimitan con 

el barrio Eva Perón, por la ocupación de cerca de 20 hectáreas tal como indica la policía. 

(Gómez, 2018, p.21). 

La legislación actual tipifica el delito de usurpación, en su forma básico y agravada, para lo 

cual impone penas benignas que han permitido que se incremente considerablemente la 

comisión de estos delitos ya sea de manera individual o de manera organizada por los 

conocidos y llamados traficantes de tierras, que se extienden a todo lo largo y ancho del 

Perú, atentando de esta forma contra el derecho de posesión y creando inseguridad jurídica 

en la población. 

Actualmente si analizamos la realidad social se observa que el problema de usurpación existe 

tanto en la ciudad como en el campo, y los juzgados civiles y penales están abarrotados de 

demandas y denuncias que se refieren precisamente al despojo de su propiedad con 

diferentes métodos, como las amenazas, el engaño, el abuso de confianza y la forma violenta; 

siendo necesario poner fin a esta situación con una legislación más precisa, con penas más 

efectivas y tipificando todas las formas de ejecución de este delito, como por ejemplo cuando 

se invaden terrenos de propiedad fiscal, municipal o privada, con la modalidad de seudas 

asociaciones proviviendas, cooperativas de vivienda y otras formas de asociación que solo 

se constituyen con la finalidad de invadir terrenos para luego buscar una transacción con sus 

propietarios; siendo dirigidas estas asociaciones por conocidos traficantes e invasores de 

terrenos públicos y privados, quienes justamente por la pena benigna existente en nuestro 

Código Penal, no sufren ninguna carcelería y vienen delinquiendo de manera reiterada, 

afectando la propiedad privada impunemente. 

La ciudad de Tarapoto no es ajena a la realidad nacional, donde se abordan diferentes casos 

por usurpación de terrenos que va contra el derecho de posesión, no es una novedad que el 

problema como tal denominado “invasiones” observando como grandes extensiones de 
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terrenos son apropiados por particulares, muchas veces en forma inescrupulosa para 

establecer negocios ilícitos, como el “tráfico ilegal de terrenos”, que no es más que otra 

forma de cometer delitos de estafa, estelionatos y falsificación de documentos, entre otros 

delitos tipificados por nuestro Código Penal. En el caso de particulares, se ha conocido 

también como muchas veces al no ser ocupado un predio por su propietario, esta situación 

era aprovechada por personas ajenas al mismo, para ingresar y establecerse como 

poseedores, debido a lo complicado que luego resultaba expulsarlos por la demora en los 

procesos judiciales de desalojo, e incluso la vía penal, pues el delito de usurpación requería 

para su configuración la posesión directa o indirecta –a través de otra persona– del predio, 

previo a su ocupación por el agente delictivo, que no se daba en estos casos. Es más, si 

procedía algún proceso penal de usurpación, había de esperar hasta el final del mismo para 

ejecutar el desalojo o, en el mejor de los casos, esperar que se iniciara el proceso judicial de 

usurpación para solicitar la administración provisional. Casos muy sonados como alto 

Shupishiña del distrito de Morales que se desalojó más de tres mil familias que desde hace 

un año invadieron las tierras a las pocas semanas aparecieron los verdaderos propietarios, 

quienes iniciaron un proceso legal. (Voces, diciembre 2017). En definitiva, considerando la 

creciente ola de invasiones en el país, se pretende efectuar un análisis de como el delito de 

usurpación tiene una afectación en el derecho de posesión. 

Para el estudio se planteó como problema, ¿Cómo incide el delito de usurpación en la 

afectación al derecho de posesión en las invasiones en el distrito de Tarapoto, año 2018?, de 

igual manera se tuvo como objetivo general, determinar la incidencia del delito de 

usurpación en el derecho de posesión en las invasiones en el distrito de Tarapoto, 2018. 

La hipótesis que busca demostrarse es que El delito de usurpación incide negativamente en 

el derecho a la posesión en las invasiones.  

El tipo de investigación del presente trabajo fue de tipo básico Cuantitativo y de nivel 

descriptivo, de diseño es no experimental, la muestra tomada fue conformada por 10 

expedientes judiciales físicos, con decisión judicial de primera instancia, emitidos año 2018. 

De los resultados se pudo concluir que existe incidencia negativa de la usurpación en el 

derecho a la posesión, toda vez que, el tiempo en que se mantienen despojados o perturbados 

de la posesión es excesivamente prolongado que pueden durar desde meses hasta años, si se 

tiene en cuenta el tiempo trascurrido  desde el momento en que son invadidos, más el tiempo 

que dura el proceso penal siempre que no se haya otorgado el  desalojo preventivo, a ello, 
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hay que sumarle el tiempo que dura un el lánguido y prolongado proceso civil (en los casos 

que se obtenga sentencia absolutoria) 

La presente investigación, es de suma importancia, debido a que estudia un problema social, 

ya que se tuvo un acercamiento profundo a las falencias del sistema de protección, de tal 

manera que, en caso de determinar la coyuntura, se podría proponer fórmulas que acerquen 

a las víctimas a una verdadera protección y restablecimiento de sus derechos.  

En tanto el estudio se justificó de manera teórica, porque busca propinar toda información 

viable, fiable, por medio de conocimientos teóricos enlazados con cada una de las variables, 

se ha recopilado información de libros sustentados por autores, con el fin de poder realizarse 

cada uno de los objetivos que son parte de la investigación, de igual manera, en cuanto a 

práctica, donde se pretende dar a conocer información fidedigna y de fácil comprensión al 

distrito de Tarapoto con razón al delito de usurpación y su afectación al derecho de posesión. 

En cuanto a la justificación metodológica, la presente investigación se justificó a través de 

métodos, procedimientos y técnicas que serán aplicados durante el proceso, con la finalidad 

de contar con información valida, se llevara a cabo a través de la encuesta, con el fin de 

lograr resolver los objetivos alcanzados. Finalmente, en la dimensión social, se justifica de 

manera social, pues tiene la intención de brindar al distrito de Tarapoto, los conocimientos, 

con la información recolectada con respecto al delito de usurpación, para tomar decisiones 

que ayuden a mejorar la misma. 

La presente tesis cuenta con el Capítulo I relacionado a la revisión bibliográfica, tenemos 

los antecedentes de la investigación, las internacionales, las nacionales y las locales, base 

teórica de las medidas de protección, Marco legal de cada una de las variables y definición 

de términos básicos. Capítulo II de Materiales y Métodos y finalmente se encuentra el 

Capítulo III que contiene los resultados y las discusiones; conclusiones y recomendación; 

así como las referencias bibliográficas y los anexos. 

 

 

  



CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Antecedentes de investigación 

1.1.1.  A nivel internacional 

Gómez, M. (2014), en su investigación “La posesión medio para legitimar al dominio”. 

(Tesis pregrado). Universidad Central del Ecuador. Quito – Ecuador. Tuvo como objetivo 

general analizar las causas que generan la falta de legalización de la posesión de los bienes 

inmuebles en los barrios periféricos ilegales del Distrito Metropolitano de Quito. El tipo de 

investigación fue científica. La muestra estuvo conformada por 40 personas, cuyo 

instrumento fue la entrevista. Llegando a concluir que la posesión se ampara en el hecho 

humano que es susceptible de derechos para el que la ejerce, según las formalidades de la 

ley civil, es así que el poseedor de un bien material debe tener ánimo de señor y dueño, y no 

reconocer que ese bien material, mueble o inmueble, sea de otra persona, demostrando 

además procesalmente que sus actos de poseedor no reconocen como dueño o poseedor 

legítimo a otra persona (p.125). 

Ovalles, C. (2015), en su investigación titulada “Asentamientos informales recientes, una 

perspectiva economía en el municipio libertador del estado Mérida al primer semestre del 

2014”. (Tesis de posgrado). Universidad de los Andes. Venezuela. Tuvo como objetivo 

analizar los asentamientos informales desde una perspectiva económica en el municipio 

Libertador del estado Mérida existentes al primer semestre del 2014, además de ubicar 

geográficamente y medir el impacto de las invasiones a lo largo del municipio. El tipo de 

investigación cualitativa con un diseño no experimental. La muestra estuvo determinada por 

262 familias. Llegando a la conclusión una de las condiciones que estimularon el 

surgimiento de asentamientos informales en el Municipio Libertador del estado Mérida, a 

partir del 2010, se debe al crecimiento de la población urbana y la respuesta insuficiente de 

soluciones habitacionales para proveer de un techo a todas estas familias. (p.137) 

Sepúlveda (2016), en su investigación titulad “La usurpación, como delito de acción privada, 

tipificado en el código orgánico integral penal, genera incertidumbre en su procedimiento, 

volviéndose ineficaz la pretensión del ofendido debido al efecto de la preinscripción de 

delito”. (Tesis de pregrado). Universidad Laica Vicente Rocafuerte de Guayaquil. Tuvo 

como objetivo realizar el estudio de la institución de los delitos de usurpación planteados en 
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las distintas dependencias judiciales, para contrastar la verdadera realidad jurídica del efecto 

de la prescripción de las causas aplicando las técnicas de campo. El tipo de investigación fue 

cualitativa con un diseño no experimental. La muestra estuvo determinada por jueces y 

abogados. Llegando a la conclusión que. El art. 417 literal b) del COIP no garantiza los 

derechos del ofendido en delitos de usurpación debido al corto tiempo para poder presentar 

la querella establecido en la norma, por lo que debe reformarse de forma que garantice el 

derecho de presentar acciones judiciales. (p.60). 

Jiménez, J. (2017), en su investigación “Delito de Usurpación pacifica de bienes 

inmuebles”. (Tesis doctoral). Universidad Complutense de Madrid. Madrid. Tuvo como 

objetivo general determinar si se tutela la posesión continua, permanente y estable en el 

tiempo, asimismo si es derivada del derecho de propiedad. El tipo de investigación fue 

exegético – experimental. La muestra estuvo conformada por una pequeña población de 

Madrid. Cuyo instrumento fue el cuestionario. Llegando a concluir que No puede sostenerse 

que la tipificación penal de la ocupación pacífica de bienes inmuebles por el artículo 245.2 

del Código Penal vigente de lugar a un delito de nuevo cuño. El llamado Código Penal de la 

Democracia se limita a reintroducir en su articulado como delito la ocupación pacífica de 

bienes inmuebles como ya hiciera el Código Penal de 1848 (art. 430), la reforma de 1850 

(art. 441) (p.124). 

 

1.1.2. A nivel Nacional  

Espinoza (2014), en su investigación titulada “El delito de usurpación clandestina de 

inmuebles en el Perú”. (Tesis de pregrado). Universidad Nacional de Trujillo. Tuvo como 

objetivo determinar cuáles son los principios rectores del derecho penal que se vulneran con 

la cooperación del supuesto de usurpación clandestina de inmuebles al código penal peruano. 

El tipo de investigación cuantitativa con un diseño no experimental. La muestra estuvo 

determinada por el acopio documental, la observación y las entrevistas a personas expertas 

que dominen el tema de investigación. Llegando a la previa modificatoria del código penal, 

mediante la ley N° 30076, la protección penal del patrimonio inmobiliario, a través del delito 

de usurpación presentada sendas deficiencias (impresión del bien jurídico protegido, vacío 

legislativo respecto a la ocupación de inmuebles en ausencia de poseedor, interpretación 

extensiva del despojo basada en elementos normativos complejos de ordenamiento civil), 

las cuales devinieron en la necesidad de plantear nuevas fórmulas típicas que superen las 

carencias. (p.211) 
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(Mori, 2017), en su investigación titulada “Incidencia de la Invasión de terrenos en la 

Recuperación Extrajudicial y la Constancia de Posesión en la Municipalidad de Ventanilla”. 

(Tesis de pregrado). Universidad Cesar Vallejo. Concluyo que se puede determinar que la 

incidencia es notable en las ocupaciones ilegales dentro del Distrito de Ventanilla, por ello 

concluimos que actualmente la Municipalidad de Ventanilla ha adoptado medidas para 

combatir las invasiones de terrenos, como la nueva ordenanza de otorgamiento de constancia 

de Posesión, el convenio que ha realizado con bienes nacionales, y la acción de la 

procuraduría para recuperar extrajudicialmente los terrenos de la municipalidad de ventanilla 

que son vulnerados por las invasiones de terrenos, sin embargo, también se puede determinar 

que algunas veces lo usan con temas políticos, como fin para adquirir adherentes para una 

campaña de elecciones municipales, por ello, la municipalidad debe otorgar mayor seguridad 

jurídica respecto de la emisión de constancia de posesión, toda vez que ese procedimiento 

administrativo muchas veces es vulnerado con la finalidad de lucrar.  

(Alcalde, 2017), en su investigación titulada “El delito de usurpación y la sanción en la 

legislación penal en el Perú”. (Tesis de pos grado). Universidad Inca Garcilazo de la Vega. 

Llegando a las siguientes conclusiones: Los datos obtenidos permitieron establecer que la 

existencia de violencia y amenaza orientadas a impedir la posesión de un bien inmueble, es 

sancionado con pena privativa de libertad conforme la naturaleza del ilícito cometido. Se ha 

demostrado que el ejercicio de acciones ilegítimas y actos ocultos para ingresar a un 

inmueble, son sancionados con la inhabilitación además de la pena privativa de libertad 

cuando existan circunstancias y/o elementos agravantes. 

Montoya (2016), en su investigación titulada “La investigación policial por el delito de 

usurpación de terrenos en San Bartolo en el periodo 2012- 2014”. (Tesis de posgrado). 

Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima- Perú. Tuvo como objetivo es comprender la 

implementación de las acciones de investigación policial por este delito. El tipo de 

investigación es cualitativa con un diseño no experimental. La muestra estuvo 

considerablemente basada en las invasiones: Durante la década de los 70 y para fines de 

1983, los distritos surgidos de barriadas y urbanizaciones populares, (como San Martín de 

Porras, Comas, Villa María del Triunfo, El Agustino, etc.), Concluyendo que el estudio aquí 

reflejado contempla información tanto de fuentes escritas, los datos y documentos de la PNP, 

como los testimonios de distintos operadores, funcionarios y especialistas. Así, se ha logrado 

llegar a conclusiones que ilustran el problema de la usurpación a partir del caso del distrito 

de San Bartolo en el periodo 2012 – 2014. (p.55) 
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1.1.3. A nivel local. 

 

(Fachin, 2019) en su investigación titulada “Causas que determinan las invasiones de 

terrenos, su vínculo con los frentes sociales, políticos y el delito de usurpación en la localidad 

de Yurimaguas”, concluye que las causas que ocasionan predominantemente las invasiones 

de terrenos según los encuestados es la necesidad de tener un lugar donde vivir; pero además, 

hay un vínculo de intereses comunes entre las autoridades y los pobladores involucrados en 

las invasiones del Asentamiento Humano Brisas de Paranapura de la ciudad de Yurimaguas, 

es decir que los dirigentes de los frentes sociales en nombre del desarrollo ,propician el apoyo 

para lograr sus aspiraciones políticas de ser elegidos, sin importar su contribución en el delito 

de usurpación de terrenos. 5.2. Las causas que provocan las invasiones son preferentemente 

por la necesidad de contar con un espacio donde vivir ; pero no se descarta que existes otras 

causas asociadas, como el factor lucrativo, pues las personas han visto en las invasiones un 

negocio que genera buenas ganancias económicas, sin embargo, perjudica a los propietarios 

e involucra en el delito de usurpación. 5.3. Los frentes sociales y políticos FREDESA Y 

Gremios de Construcción Civil están vinculados con los pobladores de la ciudad de 

Yurimaguas ya que presentan intereses comunes; ya que respaldan a los invasores por fin de 

obtener simpatizantes en campañas políticas y estos a su vez, satisfacen la necesidad de los 

moradores para que tengan un lugar donde vivir. 

 

1.2. Bases teóricas 

1.2.1. Delito de usurpación 

1.2.1.1.Tipo penal. 

 

En el Perú, las conductas que en conjunto conforman el hecho punible denominado 

"usurpación", aparece redactado en el artículo 202 del Código Penal, el mismo que fue 

modificado por el artículo 1 de la Ley N.° 30076, publicada el 19 agosto del 2013.  

No obstante, con la entrada en vigencia de la Ley N° 30076, cuyo contenido de la fórmula 

legislativa de usurpación ha sido modificado, tales planteamientos también deben ser 

cambiados. Incluso, tal como enseña el profesor Reátegui Sánchez, la discusión que se 

presentaba en la doctrina y jurisprudencia sobre aquellos temas, ha concluido con la entrada 

en vigencia de la Ley N° 30076, se tiene que con la modificación del tipo penal el contenido 

del artículo 202° es el siguiente:  

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cinco años:  
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1. El que. para apropiarse de todo o en parte de un inmueble destruye o altera los 

linderos del mismo.  

2. El que, con violencia, amenaza, engaño o abuso de confiar, despoja a otro, total o 

parcialmente. de la posesión o tenencia. de un inmueble o del ejercicio de un derecho 

real.  

3. El que, con violencia o amenaza, turba la posesión de un inmueble. 

4. El que, ilegítimamente, ingresa a un inmueble, mediante actos ocultos, en ausencia 

del poseedor o con precauciones para asegurarse el desconocimiento de quienes 

tengan derecho a oponerse. 

 

1.2.1.2.  Tipicidad objetiva. 

La principal diferencia entre el delito de usurpación con las demás figuras delictivas que 

atacan también el patrimonio conformado por los bienes con valoración económica de las 

personas, radica en que la usurpación ataca la posesión o propiedad sobre los bienes de 

naturaleza inmueble. Es decir, solo aquellos bienes que tienen la calidad de inmuebles son 

susceptibles de ser usurpados. Jurídicamente es imposible usurpar un bien mueble.  

Teniendo claro qué significa "bien", ahora corresponde determinar qué se entiende por "bien 

inmueble". Todos hemos aprendido en el curso de "Derechos reales" dictado en forma 

obligatoria en las Facultades de Derecho de las principales universidades del país, que la 

primera diferencia entre bienes muebles e inmuebles radica en que los primeros son movibles 

o transportables de un lugar a otro por excelencia, véase por ejemplo el contenido del artículo 

886° del código civil, en tanto que los segundos, no pueden ser objeto de transporte, son 

inamovibles, al respecto véase el contenido del artículo 885° del Código Civil. En este 

sentido, bien inmueble constituirá todo bien con existencia real y con valor patrimonial para 

las personas que no pueden ser transportadas. 

 

1.2.1.2.1. Bien jurídico protegido. 

Los procesos de usurpación seguidos en la actualidad consideran que el poseedor precario 

puede ser usurpado, tal como se muestra en el Recurso de Nulidad Nº 2477-2016, interpuesto 

por la sala penal permanente; y este sustenta que lo que se protege es la posesión de hecho, 

es decir que el tipo penal protege la titularidad del predio o condominio, y no la posesión de 

hecho o la tenencia que de él se deriva, es decir al poseedor que hace uso y disfrute del bien 

inmueble, y por consiguiente se consolida como delito cuando se demuestra dominio del 
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bien; es decir se considera como usurpación a quien atenta contra quien ejerce el uso y 

disfrute del inmueble siendo irrelevante el título de propiedad que pueda poseer o no. Es por 

ello que; (a) En casos de usurpación se protege la posesión de hecho, y por consiguiente debe 

ser derivado a la vía civil, ya que es la que ampara a la posesión; (b) El delito de usurpación 

puede ser cometido contra quienes ejercen un derecho real de posesión, siendo diversa la 

modalidad de usurpación que tiene que ver con la intención de despojo (violencia, amenaza, 

robo, alterar linderos); (c) Para que se considere delito, es requisito que el sujeto pasivo 

ejerza el acto posesorio del inmueble y cuando resulta agraviado y desalojado por el 

usurpador se evidencie el uso de la violencia, el engaño, el abuso de confianza; (d) Pero a la 

luz del literal 4, del artículo en mención, el delito de usurpación puede ser cometido contra 

quienes poseen un inmueble sin tener título posesorio alguno. 

 

1.2.1.2.2. Sujeto activo. 

El agente o sujeto activo de las conductas delictivas etiquetadas con el nomen iuris de 

usurpación, puede ser cualquier persona, incluso el verdadero propietario del bien inmueble 

en el supuesto que haya entregado la posesión de su inmueble a un tercero y después 

haciendo uso de los medios típicos de usurpación despoja o perturba el tranquilo disfrute de 

aquel tercero sobre el inmueble o en todo caso, ingresa clandestinamente al inmueble 

aprovechando la ausencia del poseedor. 

  

1.2.1.2.3. Sujeto pasivo. 

La víctima o el sujeto pasivo de la acción delictiva en hermenéutica jurídica puede ser 

cualquier persona con la única condición que al momento de la ejecución del delito, esté 

gozando de la posesión mediata o inmediata o tenencia del inmueble o en su caso, gozando 

del ejercicio normal de un derecho real, independientemente que este en efectiva po-anión» 

tenencia del inmueble. Nada se opone que sujeto pasivo pueda serios» persona jurídica 

 

1.2.2. Modalidades de usurpación  

1.2.2.1. El inciso primero del artículo 202 del C.P.  

Aquí se recogen dos conductas que se diferencian por los medios empleados por el agente 

con la finalidad de adueñarse, apropiarse, quedarse o adjudicarse el total o parte de un 

inmueble vecino. Si bien para alterar o destruir los linderos, el agente puede hacer uso de la 

fuerza o violencia, esta debe estar dirigida a las cosas. Caso contrario si la violencia se 
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efectúa contra las personas, no aparece estos supuestos delictivos sino configura el delito de 

usurpación en sus modalidades previstas en el inc. 2 del artículo 202 del C.P 

 

a. Destruir los linderos de un inmueble para apropiarse de todo o parte  

Esta hipótesis delictiva se configura cuando el agente con la firme mención de apropiarse, 

adueñarse o adjudicarse del todo o parte de un mueble, destruye sus linderos. Esto es, el 

autor o actor con la finalidad de lograr su objetivo, la cual es adjudicarse, apoderarse o 

quedarse con todo o parte de un inmueble, destruye, aniquila, demuele, rompe o derriba la 

marcación o señal que sirve de lindero del inmueble. La figura delictiva es susceptible de ser 

cometida tan solo por el agente que tiene la posesión de un inmueble vecino o colindante del 

inmueble invadido de la víctima. El agente colindante con la intención de adueñarse del 

inmueble vecino destruye las señales que conforman el lindero o límite del terreno.  

 

b. Alterar los linderos de un inmueble para apropiarse de todo o parte. 

Este comportamiento delictivo se configura cuando el agente o autor con la firme intención 

de apropiarse, adueñarse o atribuirse el total o parte de un inmueble, altera, cambia, modifica, 

desplaza o mueve de su lugar, las señales o marcas que le sirven de lindero. Igual que la 

conducta anterior, esta solo se realiza o perfecciona por un autor que tiene un inmueble 

colindante con el de la víctima. El lindero son las señales naturales o artificiales, pero 

siempre de carácter material, cuya finalidad es servir de demarcación permanente a los 

límites de un predio. Pueden ser: cercos de piedras o de adobes, de material noble, 

alambrados, mojones, estacas, árboles, etc. No interesa si estos objetos materiales están 

ubicados en forma continua o discontinua, siempre que cumplan su objetivo demarcatorio. 

 

1.2.2.2.  El inciso segundo del artículo 202 del C.P.  

El inc. 2 del artículo 202 del Código Penal regada como delito la acción despojar, no 

obstante, por la misma construcción de la fórmula legislativa se prevé varias conductas que 

se diferencian por In, medite empleados por el agente para lograr su objetivo, el cual es 

despojar la víctima total o parcialmente de la posesión o tenencia o del ejercicio de un 

derecho real de un bien inmueble. Antes de describir el modo de evidenciar las diferentes 

formas de despojar otro del todo o parte de la posesión o tenencia de un inmueble o del 

ejercicio de un derecho real, consideramos necesario explicar qué se entiende por despojo, 

posesión, tenencia y ejercicio de un derecho real (Salinas, 2018) 
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a. Despojar  

Este término en la redacción del tipo penal tiene la condición de verbo rector de la conducta 

punible. Se le entiende como la acción por la cual el agente despoja, quita, arrebata, desposee 

o usurpa el inmueble o el ejercicio de un derecho real del sujeto pasivo.  

b. Posesión  

Para entender lo que significa posesión para nuestro sistema jurídico no queda otra 

alternativa que recurrir al artículo 896 del Código Civil Aquí se prevé que: "la posesión es 

el ejercicio de hecho de uno o r poderes inherentes a la propiedad". Es decir, por la posesión 

las personas gozan de hecho de uno o más atributos inherentes al derecho real propiedad 

sobre un bien inmueble. Al poseedor siempre se le refuta propietario del bien en tanto no se 

le demuestre lo contrario. 

 

1.2.2.3. El inciso tercero del artículo 202 del C.P. 

Este inciso prescribe una conducta por la acción misma del agente, 1 cual es realizar actos 

perturbatorios a la pacífica posesión que tiene el agraviado sobre el inmueble. No obstante, 

dependiendo de la forma empleada por el agente para lograr su objetivo de perturbar, turbar 

o alterar la pacífica posesión del inmueble por parte de la víctima, puede materializarse hasta 

por dos modalidades. Perturbar la posesión con el uso de violencia y perturbar con el uso de 

amenaza. (Salinas, 2018) 

 

1.2.2.4. Inciso cuarto del artículo 202° del C.P. 

 La Ley N° 30076 ha modificado el contenido del artículo 202 del Código Penal y ha 

introducido el inciso cuarto, donde se regula como ddelito de usurpación hasta dos supuestos 

fácticos. Estos tienen en común que la víctima o sujeto pasivo de la conducta no se encuentre 

en posesión o tenencia del inmueble. Se entiende que cuando la víctima se encuentra en 

posesión mediata o inmediata del inmueble no podrá perfeccionarse estas modalidades 

delictivas. Se regula dos modalidades claramente diferenciables:  

a. Ingresa ilegítimamente a un inmueble, mediante actos ocultos, en ausencia del 

poseedor. 

Este supuesto delictivo se perfecciona cuando el sujeto pasivo del acto ilícito no se encuentra 

en posesión mediata o inmediata del inmueble. Aquel se encuentra ausente del predio. 

Circunstancias propicias que aprovechan el o los agentes para ingresar al predio sin tener 

derecho alguno y quedarse en él. Para ello se hace uso de actos ocultos o clandestinos. Se 
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dan casos en la realidad que de un momento a otro el o los agentes se posesionan del 

inmueble.  

b. Ingresar ilegítimamente a un inmueble, con precauciones para asegurarse, el 

desconocimiento de quienes tengan derecho a oponerse. 

Esta fórmula legislativa se busca sancionar penalmente a quienes en forma ilegítima y 

clandestina ingresan a un predio ajeno con intenciones de quedarse y adueñarse. Clandestino 

es aquello que se hace a escondida del propietario o poseedor del inmueble. asegurándose 

que quien tenga derecho a oponerse, desconozca de dicho ingreso al predio. Muchas veces, 

las usurpaciones se producen de manera sistemática al punto que el propietario o poseedor 

o sus representantes toman conocimiento días después cuando el inmueble está totalmente 

invadido. 

 No está demás indicar el delito de usurpación se configura así los propietarios o legítimos 

poseedores recuperen el inmueble de acuerdo a los parámetros establecidos en el artículo 

920 del Código Civil.  

 

1.2.3. Tipicidad subjetiva  

Según la redacción del tipo penal 202, y tal como sucede con todos los delitos que lesionan 

o ponen en peligro el bien jurídico patrimonio, las modalidades de usurpación son de 

comisión netamente dolosa. No cabe la comisión culposa o imprudente. Si por ejemplo, se 

altera o destruyen los linderos del inmueble colindante y por negligencia o desconocimiento 

se sobre pasa al terreno vecino, el delito de usurpación no aparece. En este supuesto, a lo 

más se verificará si los daños ocasionados al lindero sobrepasan en su valor económico las 

cuatro remuneraciones mínimas vitales, en cuyo caso se atribuirá a su autor el delito de 

daños.  

En el supuesto previsto en el inciso 1 del artículo 202 del C.P., el agente actúa con conciencia 

y voluntad de alterar o destruir los linde-ros de un inmueble con la intención de apoderarse 

de todo o parte de aquel. En este supuesto, aparte del dolo, debe verificarse otro elemento 

subjetivo adicional como es el animus de apropiarse, esto es, la intención de adjudicarse o 

adueñarse total o parcialmente del inmueble vecino. Si esta intención no se evidencia en el 

actuar del agente, la conducta típica de usurpación en la modalidad de alteración o 

destrucción de linderos no aparece. En el segundo supuesto, el agente actúa con conciencia 

y voluntad de hacer uso de la violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza para lograr 

el despojo de su inmueble a la víctima. En cambio, en el supuesto de perturbación, el agente 

actúa con conciencia y voluntad de realizar actos de violencia o amenaza que perturben la 
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pacífica posesión que el sujeto pasivo tiene sobre el inmueble, siempre y cuando no haya 

intención de lograr el despojo del inmueble. Si se verifica que la real intención del agente es 

la de lograr el despojo del inmueble y solo se quedó en actos perturbatorios, estaremos ante 

una tentativa del delito de usurpación en su modalidad de despojo. (Salinas, 2018)  

 

1.2.4. Antijuridicidad 

 Una vez que se ha verificado que en determinado comportamiento concurren todos los 

elementos objetivos y subjetivos exigibles, corresponderá al operador jurídico verificar si 

concurre alguna causa de justificación que haga permisiva aquella conducta o en su caso, 

descartar dicha posibilidad. 

En un hecho típico de usurpación en su modalidad de despojo, puede concurrir la causa de 

justificación denominada "obrar en el ejercicio legítimo de un derecho", prevista en el inciso 

8 del artículo 20 del Código Penal. En efecto, si determinada persona haciendo uso de la 

amenaza, engaño, abuso de confianza o por medio de actos ocultos recobra su inmueble que 

le ha sido desposeído, habrá actuado en el ejercicio legítimo de un derecho que le otorga d 

artículo 920 del Código Civil modificado por el artículo 67 de la Ley N.° 30230. En tal 

supuesto habrá tipicidad, pero no será una conducta antijurídica.  

 

1.2.5. Culpabilidad  

Aquí es factible que se presenten supuestos de error de prohibición; esto es, que el sujeto 

activo de la conducta típica y antijurídica al momento de actuar por error desconozca la 

antijuricidad de su conducta, como sería el caso que el agente alterara los linderos del predio 

vecino en la creencia errónea que su propiedad le alcanza unos metros más o cuando el sujeto 

activo, propietario, haciendo uso del engaño despojara del inmueble a su arrendatario en la 

creencia errónea que tiene derecho a actuar de ese modo para recuperar la posesión de su 

inmueble ante la negativa de retirarse de aquel.  

 

1.2.6. Tentativa  

Las conductas típicas previstas en los incisos primero, segundo y cuarto del artículo 202 del 

C.P, es posible que se queden en el grado de tentativa. Habrá tentativa, por ejemplo, cuando 

el agente con la firme intención de despojar del inmueble al sujeto pasivo, haciendo uso de 

la violencia o la amenaza, realiza actos perturbatorios de la posesión, no logrando aún el 

despojo por intervención de la autoridad competente o, cuando el agente con la intención de 

apropiarse de parte de un predio vecino comienza o está destruyendo los linderos, sin 
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embargo, por intervención oportuna de la autoridad no logra realmente destruir o desaparecer 

el lindero.  

Como precedente judicial de tentativa de usurpación cabe citarse la resolución superior del 

16 de junio del 2000, en la cual se esgrime que: “se imputa a los encausados haber 

participado en el evento ocurrido el día 17 de junio del año mil novecientos noventa y siete, 

oportunidad en la cual habrían pretendido desalojara los agraviados de la posesión que 

ejercía sobre el inmueble causando daños materiales en el mismo; que, los vestigios de actos 

violentos que fueron hallados durante la constatación policial efectuada el día nueve de junio 

del citado año, conforme se detalla a fojas (...), evidencian que dichos actos de violencia 

tuvieron como finalidad despojarlos de la posesión del citado predio, sin lograr el resultado 

objetivo perseguido, lo cual permite colegir que respecto al delito de usurpación, no nos 

encontramos antes el delito consumado, tino frente a actos que indican el comienzo en la 

ejecución del mismo. En cambio, el último supuesto típico de perturbación de la posesión .0 

admite la tentativa”.  

 

1.2.7. Consumación  

El supuesto previsto en el inciso primero del artículo 202 del C.P. se consuma con la total 

destrucción o alteración de los linderos que delimita el Predio que se pretende adjudicar el 

sujeto activo. Para perfeccionar-se el delito no se requiere que el agente realmente logre 

apropiarse o adueñarse de todo o parte de un inmueble. Basta que se acredite que el agente 

destruyó o alteró los linderos con la firme intención de hacerse dueño del predio vecino. El 

delito llega a su consumación con la destrucción o alteración de los linderos del predio, sin 

necesidad de que el apoderamiento Perseguido haya sido logrado por el agente. Los 

supuestos delictivos, previstos en el inciso segundo del artículo 202, se consuman o 

perfeccionan en el momento en que se logra el real despojo total o parcial de la posesión, 

tenencia o el ejercicio de un derecho real de un inmueble al sujeto pasivo. El despojo tiene 

que ser en forma directa al real y actual posesionario del inmueble. Si no hay posesión o 

simple tenencia sobre el inmueble, no habrá despojo con connotación del delito de 

usurpación.  

 

1.2.8. Formas agravadas de usurpación 

La pena privativa de libertad será no menor de cuatro ni mayor de ocho años e inhabilitación, 

según corresponda, cuando la usurpación se comete: 

1. Usando armas de fuego, explosivos o cualquier otro instrumento o sustancia peligrosos. 
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2. Con la intervención de dos o más personas. 

3. Sobre inmueble reservado para fines habitacionales. 

4. Sobre bienes del Estado o de comunidades campesinas o nativas, o sobre bienes 

destinados a servicios públicos o inmuebles que integran el patrimonio cultural de la 

Nación declarados por la entidad competente. (Código procesal penal, 2013): 

5. Afectando la libre circulación en vías de comunicación. 

6. Colocando hitos, cercos perimétricos, cercos vivos, paneles o anuncios, demarcaciones 

para lotizado, instalación de esteras, plásticos u otros materiales. 

7. Abusando de su condición o cargo de funcionario o servidor público. 

Será reprimido con la misma pena el que organice, financie, facilite, fomente, dirija, 

provoque o promueva la realización de usurpaciones de inmuebles de propiedad pública o 

privada. (Código procesal penal, 2013): 

 

1.2.9. Derecho de posesión 

1.2.9.1.  La posesión. 

(Ripert & Boulanger, 1965) definen a la posesión sobre el ejercicio de un poder de hecho 

sobre una cosa determinada. Se puede ser poseedor de cosas consideradas individualmente 

que componen una universalidad, pero no de la universalidad en sí misma 

El Código Civil Peruano, en el Artículo 896º, define de manera defectuosa la posesión 

señalando lo siguiente: “La posesión es el ejercicio de hecho de uno o más poderes inherentes 

a la propiedad” 

Esta definición principia concibiendo a la posesión como un espejismo del derecho de 

propiedad, como si nuestro ordenamiento hubiese acogido abiertamente la posición del 

histórico Friedrich Karl von Savigny quien, como ya sabemos, reconoce la calidad de 

poseedor solo a quien posee con el ánimo de propietario (animus domini). Y es que la 

posesión para Savigny es la que se ejerce en concepto de dueño, reuniendo el poder directo 

que se ejerce sobre un bien (corpus) y la intención (animus domini) por parte del sujeto, de 

tener la cosa como propia. 

En este sentido y siguiendo al jurista Gunter Gonzales Barrón, se puede decir que la posesión 

se caracteriza por el ejercicio de un control voluntario y autónomo (que excluye cualquier 

injerencia externa) sobre un bien, para tenerlo en favor del poseedor de manera que su 

destino (lo que pase o suceda con el bien) también se encuentre ligado a él. Esta posesión se 

ejerce para que su titular se beneficie de alguna forma y, lo que es un rasgo sustancial, con 

relativa permanencia y estabilidad (no existen posesiones fugaces). Finalmente, la posesión 
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permite básicamente usar y disfrutar del bien, sin configurar un usufructo, aunque sea de 

forma potencial. 

Finalmente, la jurisprudencia establece que la posesión es el ejercicio de hecho de uno o más 

poderes inherentes a la propiedad, los cuales se hallan enumerados en el artículo 923° de 

código civil, por lo tanto quien ejerza fácticamente uno o más de estos poderes, es poseedor 

con prescindencia de si se tiene o n o animus domini; debiendo recalcarse que el ejercicio 

de dichos poderes debe ser un ejercicio factico (Cas 3584-00-Lima). 

 

1.2.9.2.  Clases de posesión. 

El artículo 905 del código civil establece: “Es poseedor inmediato el poseedor temporal en 

virtud de un título. Corresponde la posesión mediata a quien confirió el título” 

De lo que podemos decir o clasificar en: 

a. Posesión mediata. 

Es aquella ejercida por la persona que otorga un título a otra a efecto que posea un 

determinado bien. Por ejemplo, arrendamiento.  

b. Posesión inmediata. 

Es aquella ejercida a nombre de otra persona. Ejemplo el vigilante de un predio  

c. Posesión legítima. 

La posesión legítima es entendida como aquella posesión conforme a derecho, esto es que 

se sustenta en una causa o razón justificante para nuestro ordenamiento jurídico. Esta causa 

o razón justificante se le llama “titulo” en ese sentido la posesión sustentada en un título 

equivale a poseer legítimamente. Este derecho deriva de dos fuentes la Ley o la Voluntad 

de las partes en el primer caso nos hallamos ante un título legal que deriva directamente de 

la Ley, por ejemplo, los supuestos de adquisición originaria. En el segundo caso estamos 

ante un título negocial, producto de un acuerdo entre las partes interesadas en virtud del cual 

cada quien tiene el derecho de cederlo a favor de su contraparte, por ejemplo, cuando una 

persona transfiere su propiedad 

d. Posesión ilegítima. 

La posesión ilegitima es aquella que no está respaldada en un título legal o negocial, 

desprendiéndose por tanto que será ilegítima en los siguientes tres supuestos:  

Ausencia de Titulo. Es aquella posesión que no se sustenta en ningún título.  

Título negocial invalido. - Es aquella que se sustenta en un título que adolece de nulidad, por 

ejemplo, un acto jurídico realizado por un agente incapaz.  
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Título negocial Valido pero ineficaz. - Es aquella que se sustenta en un título que en principio 

es válido pero que ha incurrido en una causal de ineficacia, por ejemplo, resolución de 

contrato (Pasco, 2010).  

e. Posesión Precaria.  

Al respecto Avendaño señala que un poseedor precario es quien ilegítimamente posee un 

bien. Estas ideas hacen una diferenciación entre propiedad y posesión ya que la posesión 

implica hacer uso según su voluntad, de usarla y aprovecharla según su necesidad, estos 

derechos son considerados con el nombre de jus possessionis o derechos derivados de la 

posesión (Cortéz 2010). Es entonces indispensable reconocer la diferencia existente entre 

posesión y propiedad, y más aún luego de la incorporación al Código Penal Peruano el delito 

de usurpación ilegítima, que en otras palabras también se refiere a la posesión. 

El código civil define a la posesión precaria en su artículo 911° como aquella que se ejerce 

sin título alguno o cuando el que tenía ha fenecido. 

 

1.2.10. El derecho a la posesión. 

El propietario de una propiedad tiene el derecho de posesión y puede ceder ese derecho total 

o parcialmente a otra persona que también puede ceder el derecho de posesión a un tercero. 

Por ejemplo, un propietario de una propiedad residencial puede asignar el derecho de 

posesión a un administrador de la propiedad bajo un contrato de administración de la 

propiedad, quien luego puede asignar el derecho de posesión a un inquilino según un contrato 

de alquiler. Hay una presunción refutable que el poseedor de bienes también tiene el derecho 

de posesión, y se puede ofrecer evidencia en contrario para establecer quién tiene el derecho 

legal de posesión para determinar quién debe tener la posesión real, que puede incluir 

evidencia de propiedad (sin la asignación del derecho de posesión) o evidencia de un derecho 

superior de posesión sin propiedad.  

La posesión de una cosa por un tiempo suficiente puede convertirse en propiedad por la 

terminación del derecho de posesión y los derechos de propiedad del propietario anterior. 

De la misma manera, el paso del tiempo puede poner fin al derecho del propietario a 

recuperar la posesión exclusiva de una propiedad sin perder la propiedad de la misma, como 

cuando un tribunal otorga una servidumbre adversa para el uso. Además de ello, la posesión 

no es un derecho sino un hecho (legal) que goza de cierta protección por la ley, ya que puede 

proporcionar evidencia de propiedad, pero no satisface la carga de la prueba. Por ejemplo, 

la propiedad de una casa nunca se prueba con la simple posesión de una casa. La posesión 

es un estado objetivo de ejercer control sobre un objeto, ya sea que posea o no el objeto. Solo 
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un legal (el poseedor tiene un fundamento legal), la buena fe (el poseedor no sabe que no 

tiene derecho a poseer) y la posesión regular (no adquirida por la fuerza o por engaño) puede 

convertirse en propiedad con el paso del tiempo. Un poseedor goza de cierta protección 

judicial contra terceros, incluso si no es el propietario. 

 

1.2.11. Regulación jurídica  

1.2.11.1. Código civil peruano 

Artículo 896º.- La posesión es el ejercicio de hecho de uno o más poderes inherentes a la 

propiedad.  

Artículo 905º.- Es poseedor inmediato el poseedor temporal en virtud de un título. 

Corresponde la posesión mediata a quien confirió el título.  

Artículo 911º.- La posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que le 

tenía ha fenecido. 

1.2.11.2. En la jurisprudencia. 

Posesión. 

Cas. N' 3584-00-Lima, El Peruano, 31-07-2001, p. 7452: “El artículo ochocientos noventa y 

seis del Código Civil define a la institución de la posesión, la cual importa un poder 

jurídicamente reconocido y protegido por la ley, que al objetivarse en una situación de hecho, 

permite la realización de una o más facultades inherentes al derecho de propiedad, en 

beneficio de un sujeto y sobre un bien”. 

Cas. N9 1437-99-Lima, El Peruano, 26-12-1999, p. 4407: “La posesión es el ejercicio de 

uno o más poderes inherentes a la propiedad, los cuales se hallan enumerados en el Artículo 

923" del Código Civil, por lo tanto quien ejerza tácticamente uno o más de estos poderes, es 

poseedor, con prescindencia de si tiene o no animus domini; debiendo recalcarse que el 

ejercicio de dichos poderes debe ser un ejercicio fáctico”.  

Cas. N9 458-96-Lambayeque, El Peruano, 30-01-1998, P. 373 : “El Artículo 8969 del 

Código Sustantivo indica que la posesión es el ejercicio de hecho de uno o más poderes 

inherentes a la propiedad, que esta norma define la pose-sión como una situación del que 

ejerce de hecho las prerrogativas propias de un derecho y se comporta como un verdadero 

titular”. 

Clases de posesión. 

Cas. N2 1040-99-Huaura, El Peruano, 18-12-1999, p. 4324: “El que detenta un bien y 

reconoce que otro es el que tuvo la propiedad, se convierte por ese hecho en poseedor 
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inmediato y el otro en poseedor mediato; esta interpretación es errónea pues el Artículo 9059 

del Código Civil al definir la condición de poseedor inmediato establece como requisito 

necesario que posea con un título, situación ésta que no se ha dado en autos, pues se ignora 

la naturaleza y clase de ese título y su existencia; y dada esta situación mal puede 

considerarse que exista un poseedor mediato, pues según el mismo dispositivo legal el 

requisito legal es que el poseedor haya dado el título. La doctrina es unánime al considerar 

que cuando alguien posee un bien sin título y para si y por si, excluye la existencia de un 

poseedor inmediato” 

Posesión precaria. 

Cas. N' 3334-2001 - La Merced, El Peruano, 01-07-2002, p. 8946: “La posesión clandestina 

o de facto precisamente se ejerce sin título alguno, porque no ha sido autorizado por el 

propietario y de hecho el poseedor sin consentimiento del dueño ha tornado posesión del 

inmueble”.  

Cas. N' 3330-2001 - La Merced, El Peruano, 01-07-2002, p. 8945: “Para el amparo de la 

pretensión de desalojo por ocupación precaria debe acreditarse única y exclusivamente: a) 

El derecho de propiedad de la actora; y b) la posesión sin título alguno o fenecido éste, de 

lado de la parte demandada; asimismo, para la desestimación de la referida demanda la parte 

emplazada debe alegar y acreditar la no configuración de alguno o ninguno de los referidos 

presupuestos”. 

Cas. N' 3656.2001 - Piura, El Peruano, 31.07.2002. P. 9033. 

“La ocupación precaria de un bien inmueble se configura con la posesión del mismo sin 

detentar título alguno que Justifique dicha posesión o el que se tenía ha fenecido, asimismo 

quien, preterida la restitución o entrega, en su caso, de un predio ocupado bajo dicha calidad, 

debe acreditar el derecho de propiedad o que lo ejerce en representación del titular o en todo 

caso la existencia de título válido y suficiente que otorgue derecho a la restitución bien”.  

 

 

1.3. Definición de términos básicos. 

Daño simple: Es el que daña, destruye o inutiliza un bien, mueble o inmueble, total o 

parcialmente ajeno, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años y 

con treinta a sesenta días-multa. (Código Procesal Penal, 2013). 

Ausencia de la víctima: El supremo tribunal considera, además, que en la usurpación la 

violencia también puede darse sobre las cosas que posee la víctima, aun cuando en el 

momento del despojo esta no se encuentre presente, porque la violencia en estos casos está 
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constituida por los actos que realice el agente o autor de ese delito para evitar que quien tiene 

el bien recobre su posesión. (Código Procesal Penal, 2013). 

Responsabilidad: Esta doctrina jurisprudencial los jueces tendrán en cuenta que en la 

usurpación tratándose de daños generados a la persona y de daños producidos a las cosas, la 

responsabilidad penal es la misma. (Código Procesal Penal, 2013). 

Aportes: La usurpación constituye un delito contra el patrimonio y no contra la persona, 

porque es un ilícito que afecta la posesión como derecho real personal Derecho de posesión 

(Código Procesal Penal, 2013). 

Alcance: Esta ley impone dos obligaciones a las entidades del Estado, a los gobiernos 

regionales y locales, repeler todo tipo de invasiones u ocupaciones ilegales, pero también 

recuperar los predios invadidos u ocupados ilegalmente. (Código procesal penal, 2013). 

Plazo: La norma no establece un plazo para que el Estado ejercite su derecho. (Código 

Procesal Penal, 2013). 

Conocimiento creciente de la invasión: Al expresar la norma que las entidades 

“requerirán” el auxilio de la PNP para las acciones de recuperación extrajudicial trae como 

exigencia que se evalúe cuándo es que la entidad tomó conocimiento, y para ello salta a la 

luz los distintos medios probatorios existentes, como documentales, testimoniales o 

periciales; entre los documentales. 

Facultad supervisora: tiene la facultad de supervisar los bienes estatales, así como el 

cumplimiento del debido procedimiento y de los actos que ejecuten las entidades 

pertenecientes al Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

Improcedencia de oposición: La norma, al responder a cuestiones de política estatal y 

coyuntura social. 

Responsabilidad: No era necesario disponer que la recuperación extrajudicial no exonerara 

de responsabilidad civil y/o penal a quienes ocuparon de manera ilegal los predios de 

propiedad estatal, pues esto es obvio al tratarse de una recuperación administrativa. 

Derecho de posesión: Es el poder de hecho (poder físico) que tiene una persona sobre una 

cosa realizando actos materiales que revelan la intensión actos materiales que revelan la 

intensión de comportarse como verdadero dueño o titular de cualquier derecho real. 
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1.4. Formulación del problema y objetivos. 

1.4.1. Problema general 

¿Cómo incide el delito de usurpación en la afectación al derecho de posesión en las 

invasiones en el distrito de Tarapoto, año 2018? 

 

1.4.2. Problemas específicos. 

❖ ¿Cómo es el delito de usurpación en las invasiones del distrito de Tarapoto, año 

2018? ¿Cuál es la protección penal del derecho a la posesión en las invasiones en el 

distrito de Tarapoto, año 2018? 

 

1.4.3. Objetivo general  

❖ Determinar la incidencia del delito de usurpación en el derecho a la posesión en las 

invasiones en el distrito de Tarapoto, año 2018. 

 

1.4.4. Objetivos específicos. 

❖ Conocer el desarrollo del delito de usurpación en las invasiones en el distrito de 

Tarapoto, año 2018. 

❖ Identificar la afectación al derecho de posesión en las invasiones en el distrito de 

Tarapoto, año 2018. 

❖ Determinar las consecuencias del delito de usurpación en las invasiones del distrito 

de Tarapoto, año 2018. 

❖ Determinar cómo se recuperan la posesión de los inmuebles afectados por el delito 

de usurpación en las invasiones del distrito de Tarapoto, año 2018. 

 

  



CAPÍTULO II 

MATERIAL Y MÉTODOS  

 

2.1. Tipo y nivel de investigación 

2.1.1.  Tipo de investigación 

Investigación fue de básica, Cuantitativa: Esto debido a que la realización del presente 

trabajo de investigación proporcionará nuevos conocimientos referentes a la motivación para 

la fijación de la reparación civil en los delitos de Lesiones culposas en los Juzgados 

Unipersonales de Tarapoto, en el periodo 2018-2019, para ello se hará uso de teorías 

expuestas por autores que expliquen el comportamiento de las variables en estudio 

(Valderrama, S., 2016, Pp.47). 

 

2.1.2. Nivel de investigación 

El nivel investigativo es Descriptivo, ya que se basa fundamentalmente en la observación de 

fenómenos tal y como se dan en su contexto natural para analizarlos con posterioridad. En 

este tipo de investigación no hay condiciones ni estímulos a los cuales se expongan los 

sujetos del estudio. Los sujetos son observados en su ambiente natural. (Valderrama, 2016), 

en ese sentido primeramente se conoció los delitos de usurpación como delito igual al 

derecho de posesión y su relación posterior de una sobre otra. 

 

2.2. Diseño de investigación 

La investigación es de diseño No experimental - transeccional, ya que las variables no se 

manipulan, porque ya están dadas. Las inferencias sobre la relación entre las variables se 

realizan sin inervación o influencia directa, y dichas relaciones se observan tal y como se 

han dado en su contexto natural. (Valderrama, 2016), para ello las variables serán abordados 

desde un punto del derecho penal y procesal penal. 

Además, presenta un diseño Correlacional, debido a que se pretender determinar su 

afectación del delito de usurpación en el derecho de posesión, con la finalidad de brindar 

una solución a la problemática evidenciada y poder afirmar una de las hipótesis planteadas. 

(Valderrama, 2016) 
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Para el desarrollo de la investigación corresponde al siguiente esquema: 

 

 

 

 

Donde: 

M: Expedientes con casos de usurpación de predios 

O1: Delito de usurpación 

O2: Derecho de posesión 

 r: Correlacional  

 

2.3. Población y muestra 

Población. 

La población fue representada por todos los expedientes obrantes en los juzgados 

unipersonales de correspondiente al periodo 2018. 

Muestra. 

Teniendo en consideración que el número de la población es una cantidad suficiente para 

acceder al estudio de variables de la investigación, la muestra estuvo conformada por el total 

de la población, constituyéndose un universo muestral de 10 expedientes con sentencias de 

primera instancia 

Muestreo:   De tipo no experimental a conveniencia del autor, los casos fueron asignados 

teniendo en cuenta el periodo 2018  donde se concentra la mayor parte de casos objeto de 

estudio. 

Criterios de Exclusión: Se excluye en determinar otros aspectos que contiene el caso- 

expediente judicial y partes de las sentencias.  

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica Instrumento Variables Fuente 

Guía de análisis 

documental 

Lista de cotejo Delito de usurpación Expedientes con casos 

de usurpación del 

distrito de Tarapoto. 
Lista de cotejo 

Derecho de posesión 

 

O1 

O2 

r M 
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Validación y confiabilidad del instrumento 

Fue validado por el criterio de tres (03) profesionales especializados en derecho penal y 

procesal penal, con el respectivo grado de magíster en la especialidad. 

2.5. Técnicas de procesamiento y análisis de datos. 

Técnicas de Procesamiento. 

❖ Para el procesamiento de la literatura se aplicó el procesador de textos Word. 

❖ Para el procesamiento de datos se utilizó el procesador Excel. 

❖ Los resultados se presentaron en tablas y gráficos, recurriéndose a la estadística 

descriptiva y tabla de frecuencias. 

Análisis de Datos. 

El análisis de datos consiste en la realización de las operaciones a las que el investigador 

someterá con la finalidad de alcanzar los objetivos del estudio. 

❖ Revisión de los datos: Se examinó en forma crítica cada uno de los instrumentos 

utilizados con el fin de comprobar la integridad de la información. 

❖ Tabulación: El proceso de tabulación consistió en el recuento de los datos 

obtenidos de la revisión documental. 

❖ Gráficos: Se graficó los datos mediante gráficos de barras, circulares y otros, 

empleando para tal efecto el programa Excel, de esta manera se determinó las 

consecuencias del delito de usurpación en el derecho de posesión en las invasiones 

en el distrito de Tarapoto, año 2018. 

Los resultados obtenidos de la prueba de Pearson fueron comparados con la tabla de 

valoración para verificar la relación y significancia de las variables en estudio y en base a 

ello, confirmar o rechazar la hipótesis en estudio. 

 

2.6. Materiales y Métodos. 

 Materiales. 

Para recoger la información se aplicó una guía documental, la misma que contiene ítems 

relacionados con nuestros problemas y objetivos, que se obtuvieron de la revisión de 

expedientes con casos de usurpación contenidos en los expedientes judiciales de los juzgados 

unipersonales de Tarapoto, año 2018. 
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Métodos 

a. Método Deductivo. - Que se usó para evaluar la información que se recogió, con el 

fin de establecer, a partir de los datos encontrados las conclusiones del trabajo. 

b. Método Inductivo. - Que se usó para establecer premisas generales, a partir de las 

tendencias doctrinarias como de la jurisprudencia en aras de contrastar la hipótesis 

de trabajo de la tesis.  

c. Método Jurídico. - Siendo que el presente trabajo de investigación se encuentra en 

el área del derecho penal, fue preciso interpretar la doctrina existente sobre el tema 

y por el otro sistematizar la legislación existente sobre el tema para contribuir a las 

conclusiones del presente trabajo, mediante el concurso del método interpretativo de 

legislación y doctrina, así como la sistematización del contenido jurídico 

2.7. Hipótesis. 

2.7.1. Hipótesis general. 

El delito de usurpación incide negativamente en el derecho a la posesión en las invasiones 

en el distrito de Tarapoto, año 2018. 

2.8. Sistema de variables. 

Las variables de estudio estuvieron conformadas por la vvariable 1: Delito de usurpación y 

la variable 2: Derecho de posesión 

Delito de usurpación  

Definición Conceptual: Es aquella que ataca a la posesión o propiedad sobre bienes de 

naturaleza inmueble; es decir solo a aquellos bienes que tienen la calidad de inmuebles son 

susceptibles de ser usurpados, ya sean de naturaleza pública o privada.  

Definición Operacional: Conformada por los elementos descriptivos del tipo penal de 

usurpación.  

Derecho de posesión 

Definición conceptual: es el ejercicio de hecho de uno o más poderes inherentes a la 

propiedad 

Definición Operacional: Comprende lesiones culposas simples y graves, que se discuten en 

un proceso penal común o proceso inmediato. 
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2.9. Operacionalización de variables. 

Tabla 1 

Operacionalización de variables. 

VARIABLE

S  

DIMENSIONE

S INDICADORES 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Variable I: 

Delito de 

usurpación. 

Usurpación tipo 

base. 

Se apropia de todo o en parte de un inmueble, 

destruyendo o alterando los linderos 

ORDINAL 

Ejercieron violencia, amenaza, engaño o 

abuso de confianza para despojar de la 

posesión o tenencia del inmueble. 

  
Con violencia o amenaza turba la posesión de 

un inmueble 

Ilegítimamente ingresan a un inmueble 

mediante actos ocultos. 

Usurpación 

agravada 

Se usó armas de fuego, explosivos o cualquier 

otro instrumento o sustancias peligrosas. 

Con la intervención de dos o más personas 

Sobre inmuebles reservados para fines 

habitacionales 

Sobre bienes de estado o de comunidades 

campesinas o nativas o sobre ANP 

Afectando la libre circulación en vías de 

comunicación. 

Colocando hitos cercos perimétricos, cercos 

vivos u otros materiales  

Abusando de su condición de cargo o de 

funcionario o servidor público. 

Sobre derechos de vía o localización del área 

otorgado para proyectos de inversión 

Utilizando documentos falsos o adulterados. 

En su condición de representante de una 

asociación u otro tipo de organización, 

representante de una persona jurídica o natural 

que entregue o acredite indebidamente 

documentos o valide actos de posesión de 

terrenos del estado o de particulares. 

Variable II: 

Derecho de 

posesión 

Clases de 

posesión 

Posesión mediata  

ORDINAL 

Posesión inmediata  

Posesión Ilegitima de buena fe  

Posesión precaria 

Afectación de la 

posesión 

Por invasión 

Por prescripción 

Por abandono 

Recuperación de 

la posesión 

Por ejecución de sentencia 

Por medida cautelar  

Otros medios 

 Fuente: Elaboración propia.  



CAPÍTULO III 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

3.1.   Resultados Descriptivos 

Con la finalidad de empezar el desarrollo de la investigación, se hizo uso de las técnicas e 

instrumentos necesarios, pues que gracias a ellos se pudieron recolectar la información y los 

datos necesarios para que la investigación sea asertiva. 

En este sentido se realizó mediante una guía de análisis documental con empleando los 10 

expedientes judiciales con casos de usurpación, los mismo que fueron conocidos por los 

juzgados unipersonales de Tarapoto, año 2018. 

Para ello se obtuvieron datos informativos expresados en las siguientes tablas: 

Objetivo específico 1. Conocer el desarrollo del delito de usurpación en las invasiones 

en el distrito de Tarapoto, año 2018. 

 

Tabla 2 

El desarrollo del delito de usurpación en las invasiones de Tarapoto. 

Elementos del Tipo Penal Cantidad % 

Se apropia de todo o en parte de un inmueble, destruyendo o alterando los 

linderos 
2 9% 

Ejercieron violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza para despojar de 

la posesión o tenencia del inmueble. 
7 32% 

Con la intervención de dos o más personas 10 45% 

Colocando hitos cercos perimétricos, cercos vivos u otros materiales  3 14% 

Total 22 100% 

Fuente: Elaboración propia-análisis de expedientes 

 

  

Figura 1. Elementos del tipo penal. (Fuente: Tabla 2). 
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Colocando hitos cercos perimétricos, cercos vivos u otros materiales
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Ejercieron violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza para despojar de la posesión o tenencia del inmueble.

Se apropia de todo o en parte de un inmueble, destruyendo o alterando los linderos
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Interpretación 

 

De acuerdo al análisis de las diez (10) sentencias con casos de usurpación en los juzgados 

unipersonales de Tarapoto, año 2018, se tiene que las causales más invocadas, del delito de 

usurpación en su tipo base del artículo 202° son: El Inciso 1; esto es, El que para apropiarse 

de todo o en parte de un inmueble, destruye o altera los linderos del mismo con una 

prevalencia del 9% y la causal estipulada en el inciso 2; que señala El que con violencia, 

amenaza, engaño o abuso de confianza para despojar de la posesión o tenencia del inmueble 

o del ejercicio de un derecho real con una presencia del 32%. 

Asimismo, se evidencio que, para la adecuación de los hechos al tipo penal, en su gran 

mayoría eran usurpación en su tipo base concordante con el artículo 204 del C.P (Usurpación 

Agravada), siendo que las causales más empleadas son: el Inciso 2, “con la intervención de 

dos o más personas” con una prevalencia del 45% y la causal señalada en el inc. 6 

“Colocando hitos cercos perimétricos, cercos vivos u otros materiales”, con una presencia 

del 14%. 

Se concluye entonces, que el delito de usurpación en el distrito de Tarapoto, año 2018 se da 

con la intervención de dos o más personas, que colocan hitos, linderos, o cercos vivos, para 

apropiarse de todo o en parte de un inmueble, empleando la violencia, conductas que se 

subsumen dentro de los incisos 1 y 2 del artículo 202° del código penal concordante con los 

incisos 2 y 6 del Artículo 204° del mismo cuerpo de leyes.  

 

Objetivo específico 2. Identificar la afectación al derecho de posesión en las invasiones 

en el distrito de Tarapoto, año 2018. 

 

Tabla 3 

Afectación al derecho de posesión, en las invasiones en Tarapoto, año 2018. 

Modos de afectación al derecho de posesión Cantidad % 

Invasión 10 100% 

Prescripción 0 0% 

Abandono 0 0% 

Destrucción del bien. 0 0% 

Total 10 100% 

Fuente: Elaboración propia-análisis de expedientes 
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Figura 2. Desarrollo del delito de usurpación en las invasiones 

 

Interpretación 

 

De acuerdo a la tabla 3 y figura 2 se observa que la afectación al derecho de posesión se 

origina por invasión con una presencia del 100%, se entiende por invasión, despojar u turbar 

la posesión de un inmueble ejerciendo violencia sobre el bien o sobre las personas a 

sabiendas de la carencia de un título que les otorgue el derecho a poseerlo. 

 
 

Objetivo específico 3. Determinar las consecuencias del delito de usurpación en las 

invasiones del distrito de Tarapoto, año 2018. 

 

Tabla 4 

Consecuencias del delito de usurpación. 

Consecuencias del delito de usurpación. Cantidad % 

Sentencia absolutoria 8 67% 

Sor sentencia condenatoria 2 17% 

Reparación Civil 2 17% 

Destrucción del bien. 0 0% 

Total 12 100% 

Fuente: Elaboración propia-análisis de expedientes 
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Figura 3. Consecuencia del delito de usurpación. (Fuente: Elaboración propia-análisis de expedientes) 

 

Interpretación 

De acuerdo a la tabla 4 y figura 3 se ha observado que de los 10 casos analizados, en ocho 

(08) casos se ha dictado sentencia absolutoria, la misma que representa un 67%, mientras 

que el 17% traducidos en dos (02) casos se ha dictado sentencia condenatoria y por 

consiguiente el pago de la reparación civil; tales resultados denotan un serio problema, en el 

sentido de que el Ministerio Publico al momento de la calificación de los hechos o los tipifica 

de manera incorrecta o quizás el caso carezca de relevancia penal,  resultando la vía civil ser 

la idónea para conocer el caso. Sin embargo, en la presente investigación la razón 

fundamental en la que reposa la absolución de los imputados obedece a falta de pruebas que 

creen convicción el juzgador al momento de emitir sus sentencias. 

 

Objetivo específico 4. Determinar cómo recuperan la posesión de los inmuebles 

afectados por el delito de usurpación en las invasiones del distrito de Tarapoto, año 

2018. 

 

Tabla 5 

 Recuperación de la posesión de los inmuebles invadidos. 

Medios para recuperar la posesión del bien usurpado Cantidad % 

Por ejecución de sentencia 2 20% 

Por medida cautelar  0 0% 

Otros medios (vía civil) 8 80% 

Total 10 100% 

Fuente: Elaboración propia, análisis de expedientes. 
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Figura 4. Medios para recuperar la posesión del bien usurpado. 

 

Interpretación: 

De la tabla 5 y figura 4 se observa que la posesión de los inmuebles usurpados en el año 

2018, en el 80%  la posesión es  recuperada a través de procesos extrapenales conocidos por 

los juzgados civiles, a través de procesos de desalojo, defensas posesorias y los interdictos, 

mientras que tan solo el 20% de la posesión se recupera por ejecución de sentencia en un 

proceso penal. 

 

Objetivo general. Determinar la incidencia del delito de usurpación en el derecho a la 

posesión en las invasiones en el distrito de Tarapoto, año 2018. 

A través de la investigación se ha podido determinar que el delito de usurpación incide 

negativamente en el derecho a la posesión en las invasiones en el distrito de Tarapoto; esto 

debido a que en el 67% de los procesos, terminan sentencia absolutoria, es decir no 

encuentran responsables a los invasores y por ende no hay pronunciamiento judicial sobre 

la restitución de la posesión por parte de sujeto pasivo, mientras que el 17% de ellos termina 

con sentencia condenatoria y como resultaría lógico, el agraviado recupera la posesión más 

una reparación civil, conforme se observa en la tabla 4 y figura 3. Asimismo, se ha podido 

determinar que en el 80% de los procesos por usurpación, la posesión es recuperada a través 

de procesos extrapenales conocidos por los juzgados civiles, a través de procesos de 

desalojo, defensas posesorias y los interdictos, mientras que tan él solo el 20% de la posesión 

se recupera por ejecución de sentencia en un proceso penal. En consecuencia, la usurpación 

incide de manera negativa en el derecho a la posesión, toda vez que, el tiempo que se 

20%
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80%
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mantienen despojados o perturbados de la posesión los agraviados es excesivamente 

prolongado que pueden durar desde meses hasta años, si se tiene en cuenta el tiempo 

trascurrido  desde el momento en que son invadidos, más el tiempo que dura el proceso penal 

siempre que no se haya otorgado el  desalojo preventivo, a ello, hay que sumarle el tiempo 

que dura un el lánguido y prolongado proceso civil (en los casos que se obtenga sentencia 

absolutoria).  

Finalmente, para contrastar la hipótesis: El delito de usurpación incide negativamente en el 

derecho a la posesión en las invasiones en el distrito de Tarapoto, año 2018 se ha obtenido 

la tabla siguiente: 

 

Tabla 6 

Usurpación y su afectación al derecho de posesión 

 
Delito de 

usurpación 

Afectación del 

derecho 

Delito de usurpación 

Correlación de Pearson 1 ,617** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 30 30 

Afectación del derecho 

Correlación de Pearson ,617** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 30 30 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo al análisis efectuado se ha observado que los delitos de usurpación tienen 

incidencia negativa al derecho de posesión, esto debido a que el valor p es menor a 0.05 

(,000) de esta manera se contrastó la hipótesis de investigación respectivamente. 

 

3.2.    Análisis y Discusión de Resultados 

De acuerdo al objetivo general determinar la incidencia del delito usurpación en el derecho 

a la posesión en las invasiones en el distrito de Tarapoto, año 2018, se ha podido determinar 

que el delito de usurpación incide negativamente en el derecho a la posesión en las 

invasiones en el distrito de Tarapoto; esto debido a que en el 67% de los procesos, terminan 

sentencia absolutoria, es decir no encuentran responsables a los invasores y por ende no hay 

pronunciamiento judicial sobre la restitución de la posesión por parte de sujeto pasivo, 

mientras que el 17% de ellos termina con sentencia condenatoria y como resultaría lógico, 

el agraviado recupera la posesión más una reparación civil, conforme se observa en la tabla 
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4 y figura 3. Asimismo, se ha podido determinar que en el 80% de los procesos por 

usurpación, la posesión es recuperada a través de procesos extrapenales conocidos por los 

juzgados civiles, en procesos de desalojo, defensas posesorias y los interdictos, mientras que 

tan solo el 20% de la posesión se recupera por ejecución de sentencia en un proceso penal. 

En consecuencia, la usurpación incide de manera negativa en el derecho a la posesión, toda 

vez que, el tiempo que se mantienen despojados o perturbados de la posesión los agraviados 

es excesivamente prolongado que pueden durar desde meses hasta años, si se tiene en cuenta 

el tiempo trascurrido  desde el momento en que son invadidos, más el tiempo que dura el 

proceso penal siempre que no se haya otorgado el  desalojo preventivo, a ello, hay que 

sumarle el tiempo que dura el lánguido y prolongado proceso civil (en los casos que se 

obtenga sentencia absolutoria),  estos resultados guardan relación con ( Mori, 2017), en su 

investigación titulada “Incidencia de la Invasión de terrenos en la Recuperación 

Extrajudicial y la Constancia de Posesión en la Municipalidad de Ventanilla”  la misma 

que concluye que  la incidencia es notable en las ocupaciones ilegales dentro del Distrito de 

Ventanilla, por ello concluimos que actualmente la Municipalidad de Ventanilla ha adoptado 

medidas para combatir las invasiones de terrenos, como la nueva ordenanza de otorgamiento 

de constancia de Posesión, el convenio que ha realizado con bienes nacionales, y la acción 

de la procuraduría para recuperar extrajudicialmente los terrenos de la municipalidad de 

ventanilla que son vulnerados por las invasiones de terrenos, sin embargo, también se puede 

determinar que algunas veces lo usan con temas políticos, como fin para adquirir adherentes 

para una campaña de elecciones municipales, por ello, la municipalidad debe otorgar mayor 

seguridad jurídica respecto de la emisión de constancia de posesión, toda vez que ese 

procedimiento administrativo muchas veces es vulnerado con la finalidad de lucrar. 

En cuanto a  conocer el desarrollo del delito de usurpación en las invasiones en el distrito 

de Tarapoto, año 2018  de acuerdo al análisis de las diez (10) sentencias con casos de 

usurpación en los juzgados unipersonales de Tarapoto, año 2018, se tiene que las causales 

más invocadas, del delito de usurpación en su tipo base del artículo 202° son: El Inciso 1; 

esto es, El que para apropiarse de todo o en parte de un inmueble, destruye o altera los 

linderos del mismo con una prevalencia del 9% y la causal estipulada en el inciso 2; que 

señala El que con violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza para despojar de la 

posesión o tenencia del inmueble o del ejercicio de un derecho real con una presencia del 

32%. 

Asimismo, se evidencio que, para la adecuación de los hechos al tipo penal, en su gran 

mayoría eran usurpación en su tipo base concordante con el artículo 204 del C.P (Usurpación 
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Agravada), siendo que las causales más empleadas son: el Inciso 2, “con la intervención de 

dos o más personas” con una prevalencia del 45% y la causal señalada en el inc. 6 

“Colocando hitos cercos perimétricos, cercos vivos u otros materiales”, con una presencia 

del 14%. Se concluye entonces, que el delito de usurpación en el distrito de Tarapoto, año 

2018 se da con la intervención de dos o más personas, que colocan hitos, linderos, o cercos 

vivos, para apropiarse de todo o en parte de un inmueble, empleando la violencia, conductas 

que se subsumen dentro de los incisos 1 y 2 del artículo 202° del código penal concordante 

con los incisos 2 y 6 del Artículo 204° del mismo cuerpo de leyes, estos resultados guardan 

relación con (Alcalde, 2017) con el trabajo de investigación titulada“el delito de usurpación 

y la sanción en la legislación penal en el Perú” la misma que concluye que: Los datos 

obtenidos como producto del estudio permitió establecer que la destrucción o alteración de 

los linderos de un inmueble, recibe una sanción ejemplarizadora respecto al delito cometido. 

5.1.2 Los datos obtenidos y posteriormente puestos a prueba permitieron precisar que la 

existencia de violencia, amenaza, engaño y abuso de confianza para el despojo del bien 

inmueble, recibe una sanción impuesta con consistencia y conforme al espíritu de la ley. 

En cuanto al  Identificar la afectación al derecho de posesión en las invasiones en el distrito 

de Tarapoto, año 2018, se observo que la afectación al derecho de posesión se origina por 

invasión con una presencia del 100%, se entiende por invasión, despojar o turbar la posesión 

de un inmueble ejerciendo violencia sobre el bien o sobre las personas a sabiendas de la 

carencia de un título que les otorgue el derecho a poseerlo y en cuanto a determinar las 

consecuencias del delito de usurpación en las invasiones del distrito de Tarapoto, año 

2018, se ha observado que en el 67% de los procesos, terminan sentencia absolutoria, es 

decir no encuentran responsables a los invasores y por ende no hay pronunciamiento judicial 

sobre la restitución de la posesión por parte de sujeto pasivo, mientras que el 17% de ellos 

termina con sentencia condenatoria y como resultaría lógico, el agraviado recupera la 

posesión más una reparación civil, conforme se observa en la tabla 4 y figura 3, estos 

resultados difieren con el trabajo de investigación de (Fachin, 2019) en su tesis titulada 

“Causas que determinan las invasiones de terrenos, su vínculo con los frentes sociales, 

políticos y el delito de usurpación en la localidad de Yurimaguas”, la misma concluye que 

las causas que ocasionan predominantemente las invasiones de terrenos según los 

encuestados es la necesidad de tener un lugar donde vivir; pero además, hay un vínculo de 

intereses comunes entre las autoridades y los pobladores involucrados en las invasiones del 

Asentamiento Humano Brisas de Paranapura de la ciudad de Yurimaguas, es decir que los 

dirigentes de los frentes sociales en nombre del desarrollo ,propician el apoyo para lograr 
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sus aspiraciones políticas de ser elegidos, sin importar su contribución en el delito de 

usurpación de terrenos. 5.2. Las causas que provocan las invasiones son preferentemente por 

la necesidad de contar con un espacio donde vivir ; pero no se descarta que existes otras 

causas asociadas, como el factor lucrativo, pues las personas han visto en las invasiones un 

negocio que genera buenas ganancias económicas, sin embargo, perjudica a los propietarios 

e involucra en el delito de usurpación. 5.3. Los frentes sociales y políticos FREDESA Y 

Gremios de Construcción Civil están vinculados con los pobladores de la ciudad de 

Yurimaguas ya que presentan intereses comunes; ya que respaldan a los invasores por fin de 

obtener simpatizantes en campañas políticas y estos a su vez, satisfacen la necesidad de los 

moradores para que tengan un lugar donde vivir. 

Finalmente, en cuanto a determinar cómo se recuperan la posesión de los inmuebles 

afectados por el delito de usurpación en las invasiones del distrito de Tarapoto, año 

2018, se ha observado que  la posesión de los inmuebles usurpados en el año 2018, en el 

80%  la posesión es  recuperada a través de procesos extrapenales conocidos por los juzgados 

civiles, a través de procesos de desalojo, defensas posesorias y los interdictos, mientras que 

solo el 20% de la posesión se recupera por ejecución de sentencia en un proceso penal, 

conforme a  la tabla 5 y figura 4 se observa estos resultados guardan relación con ( Mori, 

2017), en su investigación titulada “Incidencia de la Invasión de terrenos en la Recuperación 

Extrajudicial y la Constancia de Posesión en la Municipalidad de Ventanilla”  la misma 

que concluye estas invasiones si influyen dentro de los pobladores de ventanilla, más aun 

cuando se aplican las defensas posesorias, por ello, podemos advertir que nos encontramos 

en tiempos distintos, donde las invasiones de terrenos son modalidades que contraen delitos 

como el tráfico de terrenos, sicarito, robos entre otros delitos, eso hace que los ciudadanos 

que buscan obtener una vivienda de manera pacífica, publica y continua se vean afectados o 

estafados por esto facinerosos que se aprovechan de la circunstancia, sin embargo, mediante 

las defensas posesorias que se pueden aplicar con la nueva normatividad de los 15 días 

hábiles de conocido el hecho de invasión de terrenos, se logra combatir de algún modo, sin 

embargo necesitar el trabajo solidario de todas las entidades Policía nacional del Perú, SBN, 

Ministerio Publico y los gobiernos locales para poder erradicar estas 91 invasiones dentro 

del distrito de ventanilla. 
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CONCLUSIONES 

Según los resultados se llegaron a las siguientes conclusiones:  

 

1. Existe incidencia negativa de la usurpación en el derecho a la posesión, toda vez que, 

el tiempo en que se mantienen despojados o perturbados de la posesión es 

excesivamente prolongado que pueden durar desde meses hasta años, si se tiene en 

cuenta el tiempo trascurrido  desde el momento en que son invadidos, más el tiempo 

que dura el proceso penal siempre que no se haya otorgado el  desalojo preventivo, 

a ello, hay que sumarle el tiempo que dura un el lánguido y prolongado proceso civil 

(en los casos que se obtenga sentencia absolutoria). 

2. El delito de usurpación en el distrito de Tarapoto, año 2018 se desarrolla con la 

intervención de dos o más personas, que colocan hitos, linderos, o cercos vivos, para 

apropiarse de todo o en parte de un inmueble, empleando la violencia, conductas que 

se subsumen dentro de los incisos 1 y 2 del artículo 202° del código penal 

concordante con los incisos 2 y 6 del Artículo 204° del mismo cuerpo legal. 

3. La afectación al derecho de posesión es originada por las  invasiones con una 

presencia del 100%, se entiende por invasión, despojar u turbar la posesión de un 

inmueble ejerciendo violencia sobre el bien o sobre las personas a sabiendas de la 

carencia de un título que les otorgue el derecho a poseerlo. 

4. Las consecuencias de delitos de usurpación se tiene que: El 67% de los procesos, 

terminan sentencia absolutoria, es decir no encuentran responsables a los invasores 

y por ende no hay pronunciamiento judicial sobre la restitución de la posesión por 

parte de sujeto pasivo, mientras que el 17% de ellos termina con sentencia 

condenatoria y como resultaría lógico, el agraviado recupera la posesión más una 

reparación civil 

5. La posesión de los inmuebles usurpados en el año 2018, en un 80% la posesión es  

recuperada a través de procesos extrapenales conocidos por los juzgados civiles, a 

través de procesos de desalojo, defensas posesorias y los interdicto, mientras el 20% 

de la posesión se recupera por ejecución de sentencia en un proceso penal. 
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RECOMENDACIONES 

En base a las conclusiones arribadas se recomienda que: 

 

❖ A la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), Colegio de 

Notarios de San Martin, Poder Judicial, Ministerio Público y Policía Nacional del 

Perú (PNP), aunar esfuerzos para hacer frente a los delitos entre ellos el de 

usurpación, hechos que al no dudarlo incidiría directamente en la paz y tranquilidad 

de la ciudadanía, asimismo se recomienda desarrollar eventos de concientización 

masiva orientados a conocer las consecuencias jurídico penales así como su 

prevención y erradicación. 

❖ A la ciudadanía, gestionar y obtener el saneamiento físico legal de sus inmuebles, de 

tal manera que los bienes gocen de seguridad jurídica que brinda los registros 

públicos. 

❖ A las Municipalidades, brindar las facilidades y el apoyo necesario a los pobladores 

para el saneamiento y formalización de la propiedad informal. 

❖ Capacitar eficientemente a los fiscales, para que al momento de la calificación de los 

hechos facticos, realicen  una correcta tipificación que se subsuman dentro del tipo 

penal básico y agravado del delito de usurpación, esto permitirá, una correcta 

imputación necesaria con alta probabilidad de obtener sentencia condenatoria 

contrario sensu, se debe archivar o sobreser el proceso por carencia de relevancia 

penal según sea el caso, y si amerita recomendar derivarlo a la vía civil para su 

conocimiento y pronunciamiento judicial, así el agraviado tendrá una rápida y pronta 

respuesta judicial. 
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Anexo 01: Matriz de consistencia. 

Titulo: El delito de usurpación y su afectación al derecho de posesión en las invasiones en el distrito de Tarapoto, año 2018 

DETERMINACIÓN DEL PROBLEMA 

FORMULACION DEL PROBELMA GENERAL HIPOTESIS GENERAL OBJETIVOS ASPECTOS TEÓRICOS 

PROBLEMA GENERAL. 

 

¿Cómo incide el delito de usurpación en la afectación 

al derecho de posesión en las invasiones en el distrito 

de Tarapoto, año 2018? 

 

 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS  

 

¿Cómo es el delito de usurpación en las invasiones del 

distrito de Tarapoto, año 2018?  

 

¿Cómo es la afectación al derecho de la posesión en 

las invasiones en el distrito de Tarapoto, año 2018? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HIPOTESIS GENERAL. 

El delito de usurpación incide 

negativamente en el derecho a la 

posesión en las invasiones en el 

distrito de Tarapoto, año 2018 

OBJETIVO GENERAL. 

 

Determinar la incidencia del delito de usurpación en 

el derecho a la posesión en las invasiones en el distrito 

de Tarapoto, año 2018. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Conocer el desarrollo del delito de usurpación en las 

invasiones en el distrito de Tarapoto, año 2018. 

 

Identificar la afectación al derecho de posesión en 

las invasiones en el distrito de Tarapoto, año 2018. 

 

Determinar las consecuencias del delito de 

usurpación en las invasiones del distrito de 

Tarapoto, año 2018. 

 

Determinar cómo se recuperan la posesión de los 

inmuebles afectados por el delito de usurpación en 
las invasiones del distrito de Tarapoto, año 2018. 

V1: El delito de usurpación 

 

 

V2: El derecho a la posesión. 

DISEÑO DE LA INVESTIGACION VARIABLES DE ESTUDIO POBLACION Y MUESTRA INSTR. DE RECOLECCION DE DATOS 

                         VARIABLES  DIMENSIONES INDICADORES Lista de cotejo 
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                          O1 

 

 

 

 

M                          r 

 

 

 

 

                             O2 

 

Donde: 

M: Expedientes con casos de usurpación de predios 

O1: Delito de usurpación 

O2: Derecho de posesión 

r: Correlacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable I: 

Delito de 

usurpación. 

Usurpación 

tipo base. 

Se apropia de todo o en parte de un inmueble, 

destruyendo o alterando los linderos 

Población. 

 

La población fue representada 

por todos los expedientes 

obrantes en los juzgados 

unipersonales de 

correspondiente al periodo 

2018. 

 

Muestra. 

 

Teniendo en consideración que 

el número de la población es 

una cantidad suficiente para 

acceder al estudio de variables 

de la investigación, la muestra 

estuvo conformada por el total 

de la población, 

constituyéndose un universo 

muestral de 10 expedientes 

con sentencias de primera 

instancia 

Ejerciendo violencia o amenaza, engaño o abuso de 

confianza. 

Con violencia o amenaza turba la posesión de un 

inmueble 

Ilegítimamente ingresan a un inmueble mediante 

actos ocultos. 

Usurpación 

agravada 

Se usó armas de fuego, explosivos o cualquier otro 

instrumento o sustancias peligrosas. 

Con la intervención de dos o más personas 

Sobre inmuebles reservados para fines 

habitacionales 

Sobre bienes de estado o de comunidades 

campesinas o nativas o sobre ANP 

Afectando la libre circulación en vías de 

comunicación. 

Colocando hitos cercos perimétricos, cercos vivos u 

otros materiales  

Abusando de su condición de cargo o de funcionario 

o servidor público. 

Sobre derechos de vía o localización del área 

otorgado para proyectos de inversión 

Utilizando documentos falsos o adulterados. 

En su condición de representante de una asociación 

u otro tipo de organización, representante de una 

persona jurídica 

Variable II: 

Derecho de 

posesión 

Clases de 

posesión 

Posesión mediata  

Posesión inmediata  

Posesión Ilegitima de buena fe  

Posesión precaria 

Afectación de 

la posesión 

Por invasión 

Por prescripción 

Por abandono 

Recuperación 

de la posesión 

Por ejecución de sentencia 

Por medida cautelar  

Otros medios 
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Anexo N° 02. Instrumento de Recolección de Datos 

Universidad Nacional de San Martín 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

Escuela Profesional de Derecho 

                                                              LISTA DE COTEJO 

Con la finalidad de evaluar las variables y alcanzar nuestros objetivos, se recolectará la información requerida.  

VARIABLES DIMENSIONES ITEM INDICADORES ITEM SI NO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable I:  

Delito de usurpación. 

 

 

 

Usurpación tipo base. 

 

 

 

D1 

Se apropia de todo o en parte de un inmueble, destruyendo o alterando los linderos P1 1 0 

Ejercieron violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza para despojar de la posesión 
   

Con violencia o amenaza turba la posesión de un inmueble P3 1 0 

Ilegítimamente ingresan a un inmueble mediante actos ocultos. P4 1 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Usurpación agravada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D2 

Se usó armas de fuego, explosivos o cualquier otro instrumento o sustancias peligrosas. P5 1 0 

Con la intervención de dos o más personas P6 1 0 

Sobre inmuebles reservados para fines habitacionales P7 1 0 

Sobre bienes de estado o de comunidades campesinas o nativas o sobre ANP P8 1 0 

Afectando la libre circulación en vías de comunicación. P9 1 0 

Colocando hitos cercos perimétricos, cercos vivos u otros materiales  P10 1 0 

Abusando de su condición de cargo o de funcionario o servidor público. P11 1 0 

Sobre derechos de vía o localización del área otorgado para proyectos de inversión P12 1 0 

Utilizando documentos falsos o adulterados. P13 1 0 

En su condición de representante de una asociación u otro tipo de organización 
   

 

 

Consecuencias de la 

usurpación 

 

 

D3 

Sentencia condenatoria P15 1 0 

Sentencia absolutoria P16 1 0 

Reparación civil P17 1 0 

   Posesión mediata  P18 1 0 
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Variable II:  

Derecho de posesión 

 

 

Clases de posesión 

 

 

D4 

Posesión inmediata  P19 1 0 

Posesión Ilegitima de buena fe  P20 1 0 

Posesión precaria P21 1 0 

 

Afectación de la 

posesión 

 

 

D5 

Por invasión P22 1 0 

Por prescripción P23 1 0 

Por abandono P24 1 0 

 

Recuperación de la 

posesión 

 

D6 

Por ejecución de sentencia P25 1 0 

Por medida cautelar  P26 1 0 

Otros medios P27 1 0 

 

     VARIABLE I: Delito de usurpación Variable II: Derecho de posesión 

     

     D1 D2 D3 D4 D5 D6 

N° Exp. N° Juzgado  provincia año P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 

1 716-2017 1 Juz. Unip. Tarapoto 2018 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 

2 903-2016 3 Juz. Uni. Tarapoto 2018 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 

3 1336-2015 3 Juz. Uni. Tarapoto 2018 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 

4 174-2016 2 Juz. Uni. Tarapoto 2018 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 1 0 0 1 0 0 

5 1860-2017 3 Juz. Uni. Tarapoto 2018 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0   1 0 0 0 0 1 

6 903-2016 3 Juz. Uni. Tarapoto 2018 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 

7 1050-2017 1 Juz. Unip. Tarapoto 2018 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 1 0 0 1 0 0 

8 1101-2016 2 Juz. Uni. Tarapoto 2018 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 

9 668-2017 1 Juz. Unip. Tarapoto 2018 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 

10 218-2018 1 Juz. Unip. Tarapoto 2018 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 

Total 2 7 0 1 0 10 0 0 0 3 0 0 0 0 8 2 2 1 0 9 10 0 0 2 0 8 
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Anexo 03: Juicio de experto 1. 
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Anexo 03: Juicio de experto 1. 
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Anexo 03: Juicio de experto 1. 
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Anexo 04: Sentencia de primera instancia – delito de usurpación. 
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